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CNACAF Sala I del 7/04/2009



PROCEDIMIENTO

BASE PRESUNTA

Depósitos bancarios.
COMENTARIO:

La actora apela la sentencia del Tribunal Fiscal de la Nación por la cual confirmó la determinación efectuada por la AFIP correspondiente al impuesto a las ganancias.

La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal confirmó el fallo apelado. En efecto, sostuvo que antes de la sanción de la ley 25.769 (BO: 17/11/2003), -que incorporó en el art. 18, como nueva presunción en el inc. g), a los depósitos bancarios-, la jurisprudencia había admitido a tales depósitos para reconstruir la materia imponible como indicador representativo de los ingresos. 

Sostuvo que el art. 18, primer párrafo, de la ley 11683 habilitaba a la AFIP a utilizar cualquier elemento de juicio recabado durante la inspección, como los que deben ser proporcionados por los bancos y entidades financieras, no siendo controvertible que las cuentas corrientes bancarias, por su conexión normal con el hecho imponible, constituyan uno de esos elementos a los que la ley se refiere para ser utilizados como base de presunción, pues aun cuando pudiera merecer serios reparos que, la determinación sobre base presunta se exhiba como fruto de un único indicio, lo cierto es que, en el caso bajo examen, el contribuyente prescindió de aportar elementos de prueba -fuera de las declaraciones testimoniales y la documentación sobre préstamos gratuitos a familiares o amigos que había desestimado la inspección fiscal y el Tribunal de la especialidad-, que justifiquen, de algún modo, que los depósitos bancarios tienen un origen distinto al los ingresos que como propios debió declarar. 

Indicó que la necesidad de documentar todos los actos que lo involucren al contribuyente sólo puede resultar en su propio beneficio para evitar que pueda darse una determinación alejada de la realidad económica, encontrándose a su cargo, como ya se dijo, la obligación de contrarrestar con pruebas fehacientes las conclusiones del fisco. Por ello si el actor no contaba con documentación respaldatoria de lo alegado, resultó válido el proceder del organismo recaudador de recurrir a las presunciones establecidas en la ley para determinar su obligación impositiva.

CONSIDERANDO:
1) Que a fojas 89/94 la Sala D del Tribunal Fiscal de la Nación confirmó, con costas, la resolución recurrida por el actor, por la cual se le había determinado de oficio su obligación fiscal en el impuesto a las ganancias del período 2001, con más intereses, aplicándosele una multa equivalente al 70% del impuesto omitido.
Para decidir como lo hizo, el citado Tribunal administrativo, estimó que:
a) de acuerdo a lo previsto en el artículo 11 de la ley 11683 el propio responsable debe presentar declaración jurada, el rol de la administración además de facilitar ese cumplimiento es el control posterior, espera que el contribuyente cumpla y luego verifica; la declaración, en tanto se encuentre respaldada por los comprobantes exigibles goza de presunción de veracidad; las normas exigen que el contribuyente vaya dejando rastros de su operatoria a través de hechos exteriores; la ley autoriza al Fisco, a determinar de oficio la materia imponible y liquidar el gravamen mediante estimación sobre base presunta cuando el Fisco carece de elementos para establecer la existencia y cuantificación de la obligación tributaria, esa estimación se hace sobre índices y presunciones, esos métodos persiguen medir una base alternativa y las presunciones que describe el artículo 18 de la ley de procedimiento tributario (LPT) son indiciarias y admiten prueba en contrario; en el inciso g) se establece que los depósitos bancarios que superen las ventas y/o ingresos del periodo representan ganancias netas por un monto equivalente a las diferencias de depósitos en concepto de incremento patrimonial más un diez por ciento en concepto de renta dispuesta y en el último párrafo se establece que la carencia de contabilidad o comprobantes hace nacer la presunción de que la determinación de los gravámenes es correcta salvo que el contribuyente pruebe lo contrario;
b) corresponde desestimar el agravio de la actora de que el Fisco pretende poner a su cargo la prueba de un hecho negativo cuando es a ella a quien le compete demostrar que la totalidad de los depósitos bancarios no son de su titularidad, sino que pertenecían a terceras personas a los que les facilitaba el uso de su cuenta o tenían origen en un mutuo y no como ha afirmado que no ha desarrollado otra actividad distinta de la función pública que ejercía al momento de la inspección;
c) para el ajuste se utilizaron las acreditaciones bancarias y los elementos fueron por la actora, es decir que se basa en hechos ciertos para luego estimar su proyección en el impuesto objetado;
d) de los elementos obrantes en las actuaciones administrativas -en esa instancia no se ofreció prueba- surge que el contribuyente tiene como actividad principal la de "servicios auxiliares para los servicios generales de la administración pública mientras que a la fecha de la fiscalización era empleado en relación de dependencia del Gobierno de la Provincia de Salta y sobre la base de los extractos bancarios aportados por el Banco Río SA se presumió que los montos acreditados correspondían a rentas gravadas y de acuerdo a los datos del Registro del Automotor no declaró en los ejercicios 1999 a 2001 el valor de un vehículo lo que llevó a suponer que lo que declara de ingresos no es lo real a los fines impositivos;
e) la actora a fin de acreditar que los depósitos bancarios no tienen relación con sus ingresos y que provienen de terceros a los que prestó la cuenta corriente y/o se trató de mutuos otorgados a título gratuito por razones de amistad o parentesco acompañó copias simples, sin certificación de firmas ante escribano público, de manifestaciones vertidas por Roberto Romero, Tradelog SA, Federico Pinedo, Luis Guillermo de los Ríos, La Invernada SA y Yunque SRL;
f) en cuanto a la suma de U$S 40.000, dice haberla recibido de un préstamo y/o anticipo de herencia recibido de su padre en diciembre de 1990 además de otras sumas en dólares que como consecuencia del fallecimiento de su padre dice haber recibido como herencia, también obra en las actuaciones una fotocopia de un mutuo celebrado el 5/12/1990 entre el recurrente y los señores Sergio Sundbland y Ma. Mercedes Patrón Costas de Sundbland, lo que si bien prueba el mutuo ello no logra demostrar que el dinero recibido por tal contrato haya permanecido en su poder, ni que el mismo se encuentre incluido dentro de los depósitos bancarios observados, por lo que tal probanza carece de relevancia a los fines de esta causa;
g) sobre las otras probanzas destaca que la actora en su escrito de apelación aclara que la cuenta bancaria del Banco Río de la Plata permitía la conversión instantánea de pesos a dólares pudiendo tener los depósitos en pesos y retirar dólares, razón por la cual la mayoría de los depositantes tenía sus tenencias en pesos porque generaban intereses superiores, y por ello no logra comprenderse por qué el recurrente al referirse a las declaraciones de los terceros involucrados señala que el depósito fue hecho en pesos y la devolución del dinero fue efectuada en pesos y dólares, estos últimos en poder del recurrente, cuando él mismo se ocupó de dejar constancia de que la misma cuenta bancaria, por la paridad impuesta en tal época, permitía la conversión de los p4sos depositados a dólares en forma automática;
g) la actora distingue sobre la forma de devolución de los supuestos depósitos que en las notas de los terceros no se hace, lo que lejos de echar luz a la cuestión, provoca una mayor incertidumbre sobre la operatoria examinada;
h) la mayoría de las declaraciones no tiene sus firmas certificadas careciendo de fecha cierta y no se aportaron comprobantes que respalden los préstamos aludidos a pesar de que la actora dice que fueron a título gratuito y a personas de su amistad o parentesco;
i) aunque los préstamos de dinero entre parientes pueden evaluarse en sus proyecciones fiscales atenuando las exigencias formales que se cumplen entre personas no vinculadas por parentesco, la omisión de la prueba documental debe suplirse por otros medios que acrediten la existencia, magnitud y modalidad de la operación;
j) en el caso se trata de una cuestión de hecho y prueba por lo que la recurrente debió tomar los recaudos suficientes para cumplir con las formalidades propias de las relaciones económicas entre terceros y si bien no tiene obligación de llevar libros contables, al manejar dinero de terceros en cuentas a nombre propio se impone conservar las debidas constancias, boletas, recibos con identificación de los fondos y de sus titulares para deslindar responsabilidades propias, y posibilitar a los organismos de control la identificación de las operaciones celebradas, la carga de la prueba es un imperativo del propio interés y quien no prueba los hechos pierde el pleito;
k) no cabe presumir arbitrariedad del criterio técnico en que se fundó la determinación, puesto que si las manifestaciones de los contribuyentes no se hallan respaldadas por pruebas categóricas, las estimaciones de oficio gozan en principio de legitimidad e incumbe a quienes las impugnan la demostración de los hechos, al contribuyente que impugna las liquidaciones hechas en la Entidad Recaudadora le corresponde probar los errores que le atribuye;
l) la multa fue aplicada por haber presentado una declaración jurada inexacta ingresando una cuantía menor a la debida, lo que derivó en resultados que no pudieron ser rebatidos por el contribuyente; descartando que haya podido existir un error excusable, ni siquiera invocado, es que corresponde confirmarla.
2) Que contra dicho pronunciamiento la parte actora interpuso recurso de apelación. En su expresión de agravios de fojas 99/113, replicada por la contraria a fojas 122/131 sostiene, en lo esencial, que:
a) por tratarse de una persona física la exigencia de que acredite actos en los que prima la confianza propia de las relaciones personales es una exigencia ritual excesiva; la determinación se efectuó en base al uso de presunciones sobre otras presunciones pero no se define a qué categoría se atribuye la supuesta ganancia liquidada, ni cuál es la actividad concreta que constituirla la fuente de las ganancias presumidas; a falta de otro elementos de prueba la DGI basó la determinación en la mera presunción derivada de la existencia de los depósitos en la cuenta corriente desechando los elementos de prueba en contrario que se acompañaron, sin haberse acreditado ningún otro elemento que justifique un indicio del origen de las supuestas ganancias distinto al que fuera denunciado por el contribuyente;
b) la aplicación del inciso g) del artículo 18 de la ley 11683 es improcedente toda vez que los hechos del caso corresponden a 2001 y ese inciso se incorporó con la ley 25769 el 7/11/2003 por lo cual el encuadramiento es violatorio del principio de legalidad al aplicar retroactivamente la ley; la presunción había sido reconocida por la jurisprudencia que había delimitado las condiciones para su aplicación; de la resolución administrativa surge que la pretensión fiscal se estimó en los términos del artículo 18, en función de los indicios o presunciones simples previstas en el primer párrafo y en función de la presunción prevista en el inciso f) y el Tribunal Fiscal de la Nación modifica el criterio aplicando el inciso g) sobreviniente a los hechos;
c) cuando se cita el artículo 18 de la ley 11683 se omite la enumeración de los indicios que pueden dar lugar a las presunciones, como ser la naturaleza de la actividad, que constituye un parámetro para establecer la razonabilidad de la presunción; al aplicarse la presunción en forma aislada y objetiva se crea un impuesto a las acreditaciones bancarias que constituirían la base imponible del mismo; para el uso de las presunciones deben haberse producido hechos imponibles originados en una actividad económica conocida denunciada o descubierta por el Fisco ya que el artículo 18 de la ley 11683 exige la existencia de explotación, volumen de transacciones, utilidades, compras y ventas o la relación del rendimiento normal del negocio o explotación, es decir que la presunción opera sobre una base concreta materializada por el ejercicio de una actividad sobre la cual hace jugar el indicio y aplica la presunción, por lo que no pueden aplicarse presunciones sobre apreciaciones generales como la hipotética existencia de otra actividad o la subsistencia en la inscripción; la referencia a los índices del artículo 18 es sólo enunciativa y puede ser complementada por otros siempre que tengan vinculación con las circunstancias del caso, como el índice de los depósitos bancarios pacíficamente aceptado por la jurisprudencia, o sea que se trata de un indicio no enumerado en el artículo 18 pero es necesario que los fondos puedan atribuirse a alguna actividad específica para que haya correspondencia entre los hechos económicos y la fuente de los hechos imponibles pero no puede afirmarse que un monto proviene de una actividad indeterminada sin que se pruebe la existencia de esa actividad; al indicio único agregó pruebas que demuestran que la actividad del contribuyente no guarda relación con las conclusiones arbitrarias del Fisco y tal procedimiento implicó la aplicación de distintas presunciones para determinar la pretensión fiscal por un mismo gravamen por un mismo período fiscal lo cual es inadmisible conforme la prohibición del artículo 18 viciando de nulidad la estimación;
d) en el caso no existe explotación investigada ni otros elementos de convicción, en el caso Vogler el Tribunal Fiscal de la Nación estableció que la condición para que opere la presunción es sujetándola con la actividad comercial del contribuyente requisito que no se ha cumplido en el caso en el que no existe actividad comercial comprobada por lo que no puede inferirse la existencia de rentas de actividades inciertas porque se viola la exigencia legal; la única actividad declarada es la de funcionario de la administración de la Provincia de Salta que por su dedicación exclusiva no da margen para el ejercicio de otra actividad y por eso los funcionarios no han podido afirmar que ejerció otras actividades no declaradas; el pronunciamiento es arbitrario e implica que se debe guardar comprobante de todo acto lo cual contradice con las limitaciones constitucionales que tiene la administración fiscal; el límite a la prueba de presunciones evita la creación de un impuesto sobre las acreditaciones bancarias; en el caso no se investigaron los servicios auxiliares a la administración pública declarados ni se solicitó a la administración de Sala información sobre contrataciones por lo que no se pudo acreditar que los depósitos bancarios respondan a la obtención de ingresos originados en una actividad distinta ¡a la declarada, exigiéndose por ello que demuestre que no desarrolló otra actividad que la declarada, lo que es un hecho negativo, diciéndose que si continúa inscripto es porque tiene otra actividad, argumento no analizado por el Tribunal Fiscal de la Nación;
e) subsidiariamente plantea la nulidad de la estimación presunta en función de la irrazonabilidad del procedimiento indiciarlo, nada impide, como en el caso, que se deposite dinero ajeno en cuenta corriente por lo cual no puede afirmarse sin un elemento concreto de prueba que tales sumas constituyan ganancias no declaradas; los depósitos bancarios no resultan de por sí un indicio razonable y resulta falso que el contribuyente haya desarrollado una actividad económica que exceda su actividad de dependiente o que de la remuneración que percibe pueda considerarse que tiene aptitud para inferir que los depósitos bancarios son rentas de una actividad que no se acredita habiéndose inferido que provienen de su actividad de la cuarta categoría y no se indagó sobre la extraordinaria remuneración que se atribuye, tampoco se solicitaron informes sobre el cobro de sumas extraordinarias ni sobre la presunta realización de servicios al estado provincial o nacional todo ello avalado por la inexistencia de habilitaciones comerciales a nombre del contribuyente; los montos depositados tienen un origen ajeno a la actividad y carecen de la naturaleza de rentas; para que las presunciones sea apreciadas como medio de prueba indispensable que entre el hecho demostrado y aquel que se trata de deducir haya un enlace directo; la información sobre la existencia de una actividad económica dio resultado negativo, y no se agregó ningún elemento que permita establecer un origen de los fondos distinto de lo explicado y justificado por lo que la presunción quedó aislada sin confirmación por otros elementos de prueba; el razonamiento de la inspección es falso por falta de idoneidad del presupuesto fáctico (invocación de actividad no probada) adoptado como indicio, y la falta de demostración de la falta de ingresos por la inexistente actividad desarrollada al margen de su prestación de servicios como funcionario estatal provincial;
f) en el caso se aportaron elementos conducentes como son las declaraciones juradas por el doctor de los Ríos, Yunque Construcciones SRL, el doctor Pinedo, La Invernada SA, el señor Romero y el señor Patrón Costas, que pese a su claridad y correspondencia con las sumas investigadas fueron desechadas sin que los funcionarios fiscales utilizaran sus amplios poderes para que se aportaran más elementos probatorios; la demandada cuenta en su banco de datos con la información sobre las sociedades y sus representantes legales por lo que resulta superfluo se le exigiera la demostración de la personería constituye un exceso ritual manifiesto; los lazos de parentesco con Pinedo y Patrón Costas como la amistad declarada con las otras relaciones genera una laxa manera de probar las operaciones típicas de una relación de confianza, además en el momento en que se realizó la donación no sé acostumbraba a exigir mayores formalidades; las declaraciones no pueden ser invalidadas por meras suposiciones y su antecedentes personales y profesionales demuestran su ausencia de interés en complicarse con la afirmación de hechos falsos, por lo cual se un rigor excesivo en la exigencia de formalidades para acreditar el origen de los depósitos; se utilizó una presunción (depósitos bancarios) sobre otra presunción (ejercicio de actividad gravada indeterminada) a los efectos de reconstruir la materia tributaria; el actor esta casado con una persona cuya situación económica es públicamente conocida, por lo cual lo que se esta poniendo en tela de juicio es esa relación con una persona adinerada; el origen de los bienes no tiene nada que ver con los hechos sobre los cuales se ha efectuado la determinación presuntiva que es arbitraria e irrazonable.
3) Que por la resolución agregada a fojas 5/19 dictada por el Jefe de la División Revisión y Recursos de la Dirección Regional Comodoro Rivadavia de la DGI-AFIP se impugnó la declaración jurada del impuesto a las ganancias del actor por el período fiscal 2001, determinándose de oficio su obligación, con más los intereses, habiéndosele además aplicado una multa equivalente al 70% del importe del gravamen. En sustento de la decisión el citado Jefe consideró, en síntesis, que: a) la utilización de métodos indiciarios y presuntivos ha sido razonable atento a que no lleva registraciones contables y pesa sobre el contribuyente la carga de demostrar que los depósitos bancarios no se encuentran gravados o dar fundamentos consistentes por los cuales continúa inscripto como contribuyente presentando declaraciones juradas todo ello para evitar que el Fisco utilice los métodos presuntivos; b) lo que se afirma es que los depósitos son ingresos que provienen del ejercicio de alguna actividad gravada que puede no necesariamente ser la declarada; c) consignó en la declaración jurada ingresos gravados por $ 19.983,15 y las acreditaciones bancarias entre enero y diciembre de 2001 suman $ 222.341 lo que excede el monto declarado por trabajar en relación de dependencia siendo esas acreditaciones ingresos omitidos en el impuesto; d) Roberto Romero declaró haber depositado en la cuenta bancaria del actor para su posterior conversión en dólares sin presentar justificativos relacionados con la operación y no contestó al requerírsele detalle de operaciones comerciales o financieras con el nombrado, Tradelog SA declaró lo mismo sin justificarlo con detalle de operaciones comerciales y financieras, Federico Pinedo lo depositó con la finalidad de disponer del dinero en Salta, sin respaldar sus dichos y manifestó que no tuvo relación comercial o financiera con el actor, Luis G. de los Ríos depositó para su conversión a dólares y el actor dijo que se trató de un préstamo gratuito a un amigo, no contestó sobre detalle de operaciones comerciales o financieras, La Invernada SA expidió constancia de cheques recibidos por un préstamo gratuito, Yunque SA depositó en la cuenta en concepto de devolución de cheques prestados a esa empresa, el contrato de mutuo entre el señor Sergio C. Sundblad y el actor no posee fecha cierta por lo que carece de eficacia probatoria por lo que no se arrimaron pruebas para derribar la presunción; e) la prueba no permitió un seguimiento del circuito del dinero al no adjuntarse comprobantes ni registros contables o comerciales y no se relacionan los movimientos bancarios con las necesidades operativas de los terceros que justifiquen las acreditaciones pues sobre la base de su dimensión y actividad no se necesitarían este tipo de acciones; f) la amistad y parentesco torna dudosa la utilización de la cuenta para el cambio o acumulación de dólares estadounidenses en un período en el que no se imponían regulaciones debido a la vigencia de la convertibilidad; g) el contribuyente que recibe un préstamo debe probar su existencia y modalidades, tratándose de parientes, si tiene consecuencias tributarias, se debe acreditar la realidad con pruebas que demuestren la operatoria, es decir debe ser fehacientemente probada.
4) Que el recurso de la parte actora no puede prosperar toda vez que, como el propio recurrente lo sostiene, antes de la sanción de la ley 25769 (BO: 17/11/2003), -que incorporó en el art. 18, como nueva presunción en el inc. g), a los depósitos bancarios-, la jurisprudencia había admitido a tales depósitos para reconstruir la materia imponible como indicador representativo de los ingresos (conf. TFN, Sala A, in re: "Antón, Walter Osvaldo" del 13/3/2008. Giuliani Fonrouge C. y, Navarrini S. "Procedimiento Tributario de la Seguridad Social", pág. 190, LN, 2005).
En el mismo sentido se sostuvo que el artículo 18, primer párrafo, de la ley 11683 (t.o. 1998) habilitaba a la Administración a utilizar cualquier elemento de juicio recabado durante la inspección, como los que deben ser proporcionados por los bancos y entidades financieras, no siendo controvertible que las cuentas corrientes bancarias, por su conexión normal con el hecho imponible, constituyan uno de esos elementos a los que la ley se refiere para ser utilizados como base de presunción (conf. Sala III in re: "Chacra Aldelmassih -TF 14532-I- c/DGI" del 1/2/2000) pues aun cuando pudiera merecer serios reparos que, la determinación sobre base presunta se exhiba como fruto de un único indicio, lo cierto es que, en el caso bajo examen, el contribuyente prescindió de aportar elementos de prueba -fuera de las declaraciones testimoniales y la documentación sobre préstamos gratuitos a familiares o amigos que había desestimado la inspección fiscal y el Tribunal de la especialidad-, que justifiquen, de algún modo, que los depósitos bancarios tienen un origen distinto al los ingresos que como propios debió declarar (conf. esta Sala in re: "Ledesma Amalia -TF 9410-I- c/DGI" del 26/9/2000).
Que no resulta ocioso reiterar las consideraciones que esta Sala desarrollara antes de ahora fijando; las pautas para la adecuada interpretación y alcance del Régimen de presunciones legales y métodos indiciarios establecidos en el artículo 25 y concordantes de la ley 11683, actual artículo 18 de la misma norma legal (conf. esta Sala in re: "Casado, Abel y otra" del 7/5/1993, "Verde, Juan Antonio" del 2/9/1994 "Chiesa SA" del 23/4/1998, "Atilio J. Daneri SA" y otros del 14/11/2000) donde se puso de relieve que la atribución del Ente Recaudador para proceder a la estimación de oficio, ha sido reconocida por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, sin perjuicio del derecho del contribuyente para probar fehacientemente en juicio los errores que atribuye a la liquidación practicada por la autoridad administrativa (Fallos: 268:514), es decir que la validez o invalidez del método de ajuste de la materia imponible seguido por la autoridad fiscal, conforme a las distintas previsiones del artículo 18 de la ley 11683 vigente a la época de los hechos, dependerá de lo que concreta y razonablemente resulte demostrado en cada situación particular (conf. voto del Dr. Buján in re: "Candle SA -TFN 13.855-I- c/DGI" del 22/2/2001) debiéndose destacar que en este caso concreto la decisión del organismo jurisdiccional cuya revisión pretende la parte actora puso en evidencia, luego del examen de la actuaciones administrativas -ante el Tribunal Fiscal de la Nación no se produjo ninguna prueba- las falencias probatorias incurridas en la etapa administrativa y, toda vez que la ponderación de los elementos de prueba incorporados en esa oportunidad no se exhibe como errónea o apartada de las constancias de la causa es que resulta insusceptible de ser revisada en esta instancia (doc. art. 86, ap. 2 de la L. 11683 y esta Sala in re: "Audio Import SA -TF 17.986-I- c/DGI" del 21/2/2008, "Sepetra SA -TF 15.879-I- c/DGI" del 21/4/2008, "Mautino, Bernabé Luis -TF 18654-I- c/DGI" del 7/7/2008, entre otros).
Por lo demás, la necesidad de documentar todos los actos que lo involucren al contribuyente sólo puede resultar en su propio beneficio para evitar que pueda darse una determinación alejada de la realidad económica, encontrándose a su cargo, como ya se dijo, la obligación de contrarrestar con pruebas fehacientes las conclusiones del Ente Fiscal. Por ello si el actor no contaba con documentación respaldatoria de lo alegado, resultó válido el proceder del Organismo Recaudador de recurrir a las presunciones establecidas en la ley para determinar su obligación impositiva (conf. Sala IV in re: "Rodríguez, Luis A. -TF 15.728-I- c/DGI" del 6/8/2002).
Que los restantes argumentos referidos a la supuesta obligación del Organismo Fiscal de indagar que los montos depositados tenían un origen ajeno a la actividad que desarrolla y no son rentas, y que el mismo Organismo no demostró que los depósitos tenían vinculación con alguna actividad comercial, tampoco pueden prosperar, pues no se hacen cargo de los argumentos esenciales del pronunciamiento recurrido cuales son que el artículo 11 de la LPT dispone que es el propio responsable quien debe presentar la declaración jurada, dado el tamaño del universo de sujetos pasivos y la índole de estricto conocimiento personal de los datos de hecho que son relevantes para la correcta liquidación, siendo el rol de la administración de control posterior (conf. Consid. V a fs. 90 vta./91) y que hubo un único elemento que se utilizó para el ajuste que fueron las acreditaciones bancarias y los elementos aportados por la actora que, como hechos ciertos, son base suficiente para estimar el impuesto objetado (conf. último párr. del Consid. V a fs. 91 vta./92).
Por lo expuesto,
SE RESUELVE:
Desestimar el recurso de apelación de la parte actora, con costas, por no haber motivo para su dispensa.
Regístrese, notifíquese y devuélvase.
Se deja constancia que sólo suscriben dos vocales por encontrarse vacante el tercer cargo (art. 109, RJN).
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